
 

 

Para:     Lic. Elmer Savier Velásquez Mejía 

Oficial de Información Pública 

 

De:      Abog. Carlos Enrique Molina 

Procurador Legal 

 

Fecha:     10 de abril de 2025 

 

 

Asunto:     Remisión Informe de convenios 

 
 

Por este medio, remito informe de convenios llevados por parte del Departamento Legal durante el mes de 

marzo, en este mes se realizaron 10 convenios en el departamento de Legal, PRIMERO:  convenio de 

cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el  pago de un educador (A) convenio firmado por la señora 

ANGELA BETINA ESPINAL, SEGUNDO: convenio de cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el  

pago de un educador (A) convenio firmado por la señora ANGELA MARSELA SANCHEZ VASQUEZ, 

TERCERO: convenio de cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el  pago de un educador (A) convenio 

firmado por la señora DELMA ALIZETH AGUILERA COLINDRES CUARTO: convenio de cooperación 

de 5,000 lempiras de apoyo para el  pago de un educador (A) convenio firmado por la señor JOSE ISMAEL 

MEJIA INESTROZA, QUINTO: convenio de cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el  pago de un 

educador (A) convenio firmado por la señora MAYRA PATRICIA LOPEZ CABRERA, SEXTO: convenio 

de cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el  pago de un educador (A) convenio firmado por la señor 

MAUXIMO ORDOÑEZ ORDOÑEZ, SEPTIMO: convenio de reparación de llantas entre la Municipalidad 

de Tela y llantera payo convenio firmado por el señor PABLO ERAZO ERAZO, OCTAVO: convenio de 

cooperación de 7,000 lempiras de apoyo para el pago de un enfermero (A) convenio firmado por la señora 

SARA BERTRAND LOPEZ, NOVENO: convenio de cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el pago 

de un enfermero (A) convenio firmado por el señor RICARDO GUZMAN RAMOS, DECIMO: convenio 

de cooperación de 5,000 lempiras de apoyo para el pago de un enfermero (A) convenio firmado por la señora 

MARIA SUYAPA HERNANDEZ PINTO, en lo anterior en cumplimento a lo establecido en el Manual de 

Lineamientos de Verificación de Portales de Transparencia. 

 

Muy atentamente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

c.c. Alcalde Municipal 

c.c. Archivo 

 

 

 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 



 

 



 

 




